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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

2635.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes
a expedientes iniciados de oficio, bien por su domi-
cilio desconocido, por encontrarse ausente del mis-
mo o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la ley 30/92, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, se les notifica mediante la presente
fijación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla:

D. ALBERTO JESÚS OLMO SANTANA -D.N.I.
45273597-Y URB. MINAS DÉL RIF, Nº 5  ESC.B 1º
-3.

Los interesados antes mencionados podrán tener
acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-
ciones correspondientes en el Negociado de Ges-
tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla
(Consejería de Administraciones Públicas), sita en
Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n,
durante un plazo de quince (15) días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con lo también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto
legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril
de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas a, los Ayuntamientos y revisión del
Padrón Municipal.

Melilla, 13 de octubre de 2009.

El Director General de Administraciones Públi-
cas P.A. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

2636.- EDICTO DE CITACIÓN PARA NOTIFI-
CACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO, PROVIDEN-
CIA DE APREMIO Y REQUERIMIENTO DE PAGO.
(Art. 112, LEY 58/2003, GENERAL TRlBUTARIA).

Don Francisco Ferrero Palomo, Jefe del Nego-
ciado de Recaudación y Gestión Tributaria de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

HAGO SABER: Que las personas que a conti-
nuación se relacionan son objeto de un procedi-
miento de apremio.

NOMBRE                               EXPEDIENTE

González Parra Francisco Román      3389

A las citadas personas se le concede un plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla, para que comparezcan y pue-
dan ser notificados de la NOTIFICACIÓN DEL
TÍTULO EJECUTIVO, PROVIDENCIA DE APRE-
MIO Y REQUERIMIENTO DE PAGO, en la oficina
sita en calle Antonio Falcón n° 5, bajo, en horario
de 9 a 13,30 horas, de lunes a viernes. Caso de no
comparecer en dicho plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Melilla, 9 de octubre de 2009.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Ges-
tión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE VENTA MEDIANTE GESTIÓN
DIRECTA

Asunto: Anuncio de venta de gestión directa.

2637.- De acuerdo con lo preceptuado en el

artículo 107 del Reglamento General de Recauda-

ción, se ha iniciado por parte de este Servicio de


